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                Carta presentación de la propuesta de modificación de los Estatutos
   del Colegio de Médicos de Madrid
   
   
   Queridos colegiados:
   Vivimos una situación convulsa socialmente, necesitamos que las
   Instituciones y Órganos de Representación Profesional se modernicen,
   adecuen a las Leyes Vigentes y abran sus puertas. Estos cambios hacen
   necesario, más que nunca, que los Colegios Profesionales sea
   Instituciones INDEPENDIENTES y DEMOCRÁTICAS.
   El pasado 14 de febrero, en Asamblea General de Compromisarios, se
   propuso la constitución de una Comisión para la reforma de los
   Estatutos del Colegio y su adecuación a la situación actual y los
   nuevos requerimientos legales del futuro proyecto de Ley de Colegios
   Profesionales, siendo aprobada por la mayoría de los compromisarios
   presentes. Para dotar a dicha Comisión de las mayores garantías
   democráticas se aprobó que estuviera formada por dos miembros
   designados por cada una de las candidaturas presentadas en las últimas
   elecciones. Algunas de las candidaturas rechazaron su participación,
   perdiendo así la oportunidad de exponer ante los colegiados sus ideas
   y propuestas para la regeneración del Colegio.
   La Comisión para la modificación de Estatutos comenzó su actividad a
   primeros de marzo y tras varios borradores y algunos intentos de
   bloqueo, el resultado final ha sido aprobado por la Junta Directiva
   del Colegio el pasado 28 de noviembre, para completar el proceso de
   cambio, que pasa por el envío a todos los médicos para su lectura y
   propuesta de enmiendas, posterior valoración jurídica y, finalmente
   aprobación en Asamblea.
   Uno de los principales objetivos de las modificaciones es procurar una
   mayor participación, posibilitando la presencia de todos los
   colegiados interesados en el máximo órgano de gobierno que es la
   Asamblea General. Según los Estatutos actuales, el órgano supremo de
   gobierno del Colegio, es la Asamblea de Compromisarios, cuyo número
   aproximado corresponde al 20% del total de colegiados que son elegidos
   directamente por las candidaturas que han obtenido al menos un 15% de
   los votos (en número proporcional al porcentaje de los mismos),
   representantes de las Mesas de Atención Primaria y Hospitales, y uno
   de cada cien colegiados, elegidos por los 100 colegiados de número
   adyacente. El cambio hacia una Asamblea General implica la apertura a
   la participación directa de todos los colegiados. Esto ya existe en
   otros colegios como el de Abogados, Ingenieros de Caminos y
   Arquitectos. La implementación del voto telemático mediantes medios
   seguros, (como los utilizados en los Colegios anteriormente
   mencionados) implica un avance en comodidad, mayor participación y
   reducción de gastos a corto plazo.
   Las candidaturas que obtuvieran al menos un 15% de los votos, tendrán
   un representante en el pleno de la Junta Directiva, y uno de ellos
   será elegido para asistir a las reuniones de la Comisión Permanente.
   Esto introduce un elemento de transparencia en el gobierno del Colegio
   que nos parece de crucial importancia.
   Se crea una Comisión de Control de Cuentas, como intermediaria entre
   la Junta Directiva y la Asamblea General de Colegiados. Es una
   garantía del buen uso que se debe dar a las finanzas del Colegio,
   poniendo en manos de los colegiados todos y cada uno de los gastos o
   desviaciones presupuestarias.
   Todos los cargos colegiales, incluidos los representantes de otras
   candidaturas que formen parte del Pleno de la Junta Directiva, deberán
   hacer declaración de bienes ante notario previa a su toma de posesión
   y declaración negativa de conflicto de intereses, en aras de una mayor
   independencia y transparencia. También se describen las
   incompatibilidades en las que pudieran incurrir los diversos cargos
   por pertenecer a entidades públicas y/o privadas.
   El control, envío y financiación de la propaganda electoral se
   realizarán exclusivamente a través de los medios disponibles del
   propio Colegio y bajo el control de la Junta Electoral, para evitar
   injerencias de grupos ajenos a los intereses colegiales.
   En el apartado Servicios se plantea la creación de un servicio
   telemático: la “Ventanilla Única” desde donde se podrá obtener
   información, formularios, documentación, solicitudes, tramitación de
   procedimientos, y por supuesto, convocatorias para Asambleas
   Generales.
   Todos los contratos suscritos por el Colegio con terceros a partir de
   un determinado importe, y de acuerdo al anteproyecto de Ley, se harán
   preceptivamente públicos, debiendo ser aprobados por la Asamblea
   General previo informe de la Comisión de Control de Cuentas, y se
   otorgarían por períodos inferiores a cuatro años.
   Todas estas modificaciones expuestas forman parte del borrador de
   modificación de Estatutos que se os enviará a todos vosotros para que
   tengáis la oportunidad de refrendar, corregir y enmendar el documento.
   Por último, el espíritu de esta modificación implica un cambio hacia
   un Colegio abierto, democrático y libre de manipulaciones, que cumpla
   su misión de manera eficaz.
   Creemos que el Colegio de Médicos debe abrirse a la colegiación y
   ciudadanía, con un funcionamiento interno transparente y limpio, más
   si cabe dados los tiempos que vivimos. Por ello os pedimos
   participación, incorporando enmiendas sobre aquellos artículos que no
   os satisfagan, o aportando ideas que seguro que podrán hacer que el
   Colegio de Médicos de Madrid sea una Institución útil, respetable,
   respetada y de referencia para todos.
   Acceso online al borrador de los nuevos estatutos:
   http://www.icomem.es/verDocumento.ashx?Id=1759
   Fdo. Ana I. Sánchez Atrio
   Vicepresidente del Ilustre Colegio de Médicos de Madrid y
   Representante de la Junta Directiva de la Comisión para la
   Modificación de Estatutos.
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